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APODERAMIENTOS 

¿Qué es un apoderamiento? 

El apoderamiento es el acto (negocio jurídico) por el que un sujeto concede a otro el 
poder de actuar en su nombre. 

La representación deberá acreditarse por cualquier medio válido en Derecho que deje 
constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado 
ante el órgano administrativo competente. 

Registro de apoderamiento 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria creó un registro de apoderamientos 
basado en una aplicación informática que permite inscribir los poderes otorgados por los 
ciudadanos y empresas para la realización de aquellos trámites y actuaciones que, en 
materia tributaria, pueden realizarse por Internet a través de la página web de la Agencia 
Tributaria. 

Apoderamiento específico 

Este es un apoderamiento con mención expresa de cada concreto trámite (de entre los 
habilitados para ser realizados por Internet) al que el poderdante desea que se extienda el 
apoderamiento. 

Poder general 

Permite otorgar poder a tercero con carácter general para todos aquellos trámites que, de 
conformidad con el artículo 46.2 de la Ley General Tributaria, exigen su acreditación 
mediante cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna o mediante 
comparecencia ante el órgano administrativo competente. 

Otorgado el referido poder general para todos los trámites del artículo 46.2 de la Ley 
General Tributaria, éste se extendería a la realización de todos los trámites cuya 
realización por Internet esté habilitada o se habilite en el futuro. 

¿Quién puede apoderar? 

Pueden otorgar apoderamiento para la realización, en su nombre, de determinados 
trámites tributarios de su ámbito personal, las personas físicas, personas jurídicas y 
entidades carentes de personalidad jurídica a que se refiere la normativa tributaria. 

En el caso de que el otorgamiento del poder se realice a través de Internet, mediante el 
uso de firma electrónica admitida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el 
poderdante sólo podrá ser persona física. 
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¿Quién puede ser apoderado? 

El apoderamiento puede, a su vez, ser otorgado a una o varias personas, tanto físicas 
como jurídicas, salvo en el caso de apoderamientos para la recepción telemática de 
comunicaciones y notificaciones, en donde únicamente podrá ser otorgado a una sola 
persona, física o jurídica. 

Formas de apoderamiento 

Es posible el otorgamiento del poder para la realización de los trámites habilitados de las 
formas siguientes: 

1. Por Internet, mediante el uso de firma electrónica admitida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (anexo D). 

Esta opción permite a cualquier obligado tributario, persona física, apoderar a un 
tercero (persona física o jurídica) para que este último (el apoderado) pueda 
realizar por Internet, con su propio certificado electrónico1, cualquiera de los 
trámites y actuaciones en materia tributaria, que se encuentren habilitados al 
efecto, relativos a quien ha otorgado el poder (el poderdante). Se trata de facilitar e 
incentivar la realización de trámites y actuaciones a través de la Oficina Virtual de 
la Agencia Tributaria, puesto que permite que no sólo el propio obligado tributario 
sea quien pueda realizar el trámite o actuación, sino que, también, su apoderado 
pueda realizarlo con su propio certificado electrónico en nombre del poderdante. 
En este caso hay que recordar que el poderdante (quien otorga el poder) solo 
puede ser persona física. 

2. Por comparecencia personal del poderdante en las Delegaciones y 
Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si el poderdante (quien otorga el poder) opta por comparecer personalmente en las 
Delegaciones y Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
para otorgar el apoderamiento a una tercera persona, ello se formalizará mediante 
el empleo del formulario del Anexo de la Resolución de 20 de Junio de 2007 (BOE 
de 26 de junio de 2007), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (anexo A), por la que se modifica la Resolución de 18 de 
enero de 2005, que regula el registro y gestión de apoderamientos y el registro y 
gestión de las sucesiones y de las representaciones legales de incapacitados, para 
la realización de trámites y actuaciones en materia tributaria por Internet. 

3. Mediante documento público o documento privado con firma notarialmente 
legitimada, presentado ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

La Resolución prevé adicionalmente que el poder pueda ser otorgado mediante 
documento público o documento privado, con firma notarialmente legitimada, 
presentado ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

                                                 
1 Es posible que en la página Web de la Agencia Tributaria encuentre la denominación “certificado de usuario”. Este 
término hace alusión al “certificado electrónico” referido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre (BOE 20-diciembre-
2003). 
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En estos casos el documento de acreditación del apoderamiento deberá ajustarse al 
contenido recogido en el formulario del Anexo de la Resolución de 20 de Junio de 2007 
(BOE de 26 de junio de 2007), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (anexo A), por la que se modifica la Resolución de 18 de enero 
de 2005, que regula el registro y gestión de apoderamientos y el registro y gestión de las 
sucesiones y de las representaciones legales de incapacitados, para la realización de 
trámites y actuaciones en materia tributaria por Internet. 

Revocación del apoderamiento 

El poderdante podrá revocar, en cualquier momento, los apoderamientos que haya 
otorgado. Cuando ello se produzca, la revocación surtirá efectos desde el momento en 
que sea comunicada fehacientemente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Dicha revocación, por su parte, podrá realizarse por cualquiera de los procedimientos que 
pueden utilizarse para su otorgamiento: 

1. Mediante comparecencia en las Delegaciones y Administraciones de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, cumplimentando el Anexo II de la 
Resolución de 18 de enero de 2005 (BOE de 20 de enero de 2005), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (anexo B), por la que se 
regula el registro y gestión de apoderamientos y el registro y gestión de las 
sucesiones y de las representaciones legales de incapacitados, para la realización 
de trámites y actuaciones en materia tributaria por Internet. 

2. Mediante documento público o privado, que deberá asimismo ajustarse al 
contenido del Anexo II de la Resolución de 18 de enero de 2005 (BOE de 20 de 
enero de 2005), del Director General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (anexo B), por la que se regula el registro y gestión de apoderamientos y 
el registro y gestión de las sucesiones y de las representaciones legales de 
incapacitados, para la realización de trámites y actuaciones en materia tributaria 
por Internet. 

Por Internet en la página web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
mediante la firma electrónica del poderdante. 

Registro de sucesiones 

El objetivo es permitir a los sucesores de las personas físicas fallecidas o de las personas 
jurídicas o entidades sin personalidad jurídica extinguidas, así como a los representantes 
legales de las personas carentes de capacidad de obrar conforme a derecho, la 
realización de determinados trámites o actuaciones cuya realización por medio de 
Internet sea obligatoria y que figuren en la página web de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

Los sucesores o los representantes legales, respectivamente, deben aportar los 
documentos que, según la normativa civil o mercantil, acrediten el fallecimiento y sucesión 
de la persona física, la extinción y sucesión de la persona jurídica o entidad carente de 
personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o que acrediten la representación legal de la persona 
carente de capacidad de obrar. 
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También deben cumplimentar el Anexo III de la Resolución de 18 de enero de 2005 (BOE 
de 20 de enero de 2005), del Director General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (Anexo C), por la que se regula el registro y gestión de apoderamientos y el 
registro y gestión de las sucesiones y de las representaciones legales de incapacitados, 
para la realización de trámites y actuaciones en materia tributaria por Internet, donde 
deberá constar obligatoriamente la firma del sucesor o del representante legal de la 
persona carente de capacidad de obrar conforme a derecho. 
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Anexo A 

Otorgamiento de apoderamientos mediante comparecencia del poderdante para la 
realización de trámites y actuaciones por Internet 
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Anexo B 

Revocación de apoderamientos mediante comparecencia del poderdante para la 
realización de trámites y actuaciones por Internet. 
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Anexo C 

Realización de trámites y actuaciones por internet por los sucesores o por los 
representantes legales de los incapacitados 
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Anexo D 

Alta de poder por Internet 

Se accede a través de la página de la AEAT, bien por el apartado "Colaboradores", "En la 
aplicación de los tributos", "Registro de apoderamientos por representación", o bien, por el 
apartado “Acceda directamente”, “A destacar”, “Registro de apoderamientos”.  

Esta opción le permite apoderar a un tercero (persona física o jurídica) para que éste (el 
apoderado) pueda realizar por Internet, con su propio certificado electrónico, cualquiera 
de los trámites y actuaciones en materia tributaria habilitados al efecto, en nombre del 
poderdante. El poderdante sólo podrá ser persona física. Se trata de facilitar e incentivar 
la realización de trámites y actuaciones a través de la Oficina Virtual de la Agencia 
Tributaria, puesto que permite que no sólo el propio obligado tributario sea quien pueda 
realizar el trámite o actuación, sino que, también su apoderado pueda realizarlo con su 
propio certificado electrónico en nombre del poderdante. 

En esta opción es el propio Poderdante el que da de alta el apoderamiento a través de la 
aplicación “Alta de poder para trámites tributarios específicos” o “Alta de poder general 
para trámites tributarios”. 

Para acceder a la aplicación es necesario que el poderdante tenga instalado en su 
navegador un certificado electrónico válido otorgado por alguna de las Autoridades de 
Certificación conformes a la Orden HAC/11881/2003. 

En la aplicación “Alta de poder general para trámites tributarios” el poderdante debe 
especificar el tipo de poder concedido, el NIF del apoderado y, si lo desea, la fecha de 
finalización de la autorización (de no especificarse se considerará indefinida). 

 

En la aplicación “Alta de poder para trámites tributarios específicos”el poderdante debe 
especificar el NIF y nombre del apoderado y, si lo desea, la fecha de finalización de la 
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autorización ( de no especificarse se considerará indefinida).Para seleccionar el tipo de 
autorización en concreto puede pulsar en la "?” y se mostrarán todas las opciones 
posibles. 

 

 

Al firmar y enviar se devuelve la respuesta de la aceptación de la autorización con un 
número de referencia y los datos de la autorización. 
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Si pulsamos en “Volver a Autorizaciones” la aplicación envía a la pantalla de gestión de 
autorizaciones donde se pueden comprobar las autorizaciones que un poderdante tiene 
concedidas a su apoderado o apoderados. 

 

Seleccionando en el campo “NUM. REFERENCIA” se accede a las opciones de gestión 
disponibles para la autorización que se haya seleccionado, las opciones se muestran en 
color azul bajo el epígrafe “ACCIONES POSIBLES”. 
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Dentro de estas opciones existe un enlace que permite volver al menú anterior sin hacer 
nada. Dispone también de la opción “Modificar intervalo de autorización al trámite” que 
permite modificar la fecha de vigencia de la autorización. 

 

 

Una vez se haya modificado la fecha de fin de autorización se selecciona en “Firmar y 
Enviar”. Se acepta la firma, y se nos mostrará una ventana de confirmación. 
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Hay disponible también una opción para dar de baja la autorización antes de la fecha de 
finalización de la misma: “Revocar autorización al tramite”. 
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CONFIRMACIÓN / RENUNCIA DE DETERMINADOS APODERAMIENTOS 

Es posible que, en determinados apoderamientos, se observe el atributo “SIN 
CONFIRMAR”. Esto es debido a que determinado tipo de autorizaciones precisan para 
surtir efecto, no solamente de la autorización del Poderdante sino, además, de la 
aceptación expresa del Apoderado. Se trata de los trámites que la normativa tipifica 
como relativos a la recepción telemática de comunicaciones y notificaciones. En 
estos casos una vez realizada la autorización por el Poderdante esta no surtirá efecto 
hasta la aceptación por parte del Apoderado, en ese momento la Autorización cambiará al 
estado “C-Confirmado” y será operativa. 

 

 

Siempre se puede cancelar una autorización que se haya concedido como Poderdante, 
así como también se puede rechazar una autorización que se haya concedido como 
Apoderado e incluso deshacer la anterior renuncia para volver a recuperar la autorización. 
Todo ello seleccionando la autorización en la ventana “Gestión de Poderdantes y 
Apoderados”. 
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